
 

 

 

 

INFORME DE PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL, HÁBITAT Y 

SALUD 

Período comprendido: 

20 de marzo de 2023 a 20 de julio de 2023. 

Oficina emisora: Subdirección de Desarrollo Social, Hábitat y Salud. 

 

PROGRAMA OBJETO SUBPROGRAMAS NACIONAL 
PROVINCIAL 
MUNICIPAL 

CANTIDAD  
BENEFICIARIOS 

 EMERGE
NCIA 
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Brindar asistencia 
inmediata en 
situaciones de 
emergencia 
social que 
impliquen riesgo 
de personas, 
familias o grupos 
vulnerables, 
provocado por 
situaciones de 
crisis 
socioeconómicas, 
ambientales y 
climáticas y/o 
catástrofes, 
cubriendo sus 
necesidades 
vitales básicas y 
medidas 
proactivas 
necesarias 

SUBSIDIOS 
•Por Ayuda Social 
Directa. 

 
PROVINCIAL 
MUNICIPAL 
 

 
 
92 BENEFICIARIOS 

PRESTACIONES EN 
BIENES: 

PROVINCIAL 809BENEFICIARIO
S 

•Módulos Alimentarios. 
 

Tarjeta Abonos MUNICIPAL  
32  
BENEFICIARIOS 

•Orden de Mercadería 
 

MUNICIPAL  
 
967 
BENEFICIARIOS 

•Medicamentos. MUNICIPAL 
 

 
 
19 
BENEFICIARIOS 

•Pasajes.  MUNICIPAL  
 
 
541 
BENEFICIARIOS 

•Óptica. 
 

MUNICIPAL 
 

 
 
39 
BENEFICIARIOS 

•Colchones PROVINCIAL  
 
8 
BENEFICIARIOS 

•Frazadas  
PROVINCIAL 

 
  
9 
BENEFICIARIOS 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIOS: 
•Consultoría 
profesional. 
•Asesoramiento 
•Derivación a 
otros organismos. 
•Elaboración de 
Informe Social. 
•Abordaje integral 
de personas en 
situación de calle. 
•Gestión de 
Riesgo. 

•Calzados. 
 

MUNICIPAL  
 
7 
BENEFICIARIOS 

 
•Nylon. 
 
 
 
 
 
•Kits Escolares. 
 
 
•Leche. 
 
 
•Zapatillas. 
 
 

MUNICIPAL  
 
 
 
 
 
 
MUNICIPAL 
 
 
MUNICIPAL 
 
 
MUNICIPAL 

 
 
24 
BENEFICIARIOS 
 
 
 
4 
BENEFICIARIOS 
 
19 
BENEFICIARIOS 
 
19 
BENEFICIARIOS 
 
 
 

 Abordaje Social 
Discapacidad 

MUNICIPAL  
 
 
1200 
BENEFICIARIOS 

Abordaje social genero MUNICIPAL  
 
BENEFICIARIOS 

Recepción de 
personas 
atendidas y 
derivadas.  
 
 
 
 
 
 
 
2.463 
BENEFICIARIOS 



 

 

HÁBITAT Acompañamiento 
a familias de 
sectores más 
vulnerables con 
materiales de 
construcción. El 
trabajo es en 
conjunto 
Municipio-
Familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•Asesoramiento técnico-
social 
•Articulación intra e 
interinstitucional 
•Abordaje técnico-social 
en área y domicilio. 
•Entrega de materiales 
evaluados 
•Supervisión de 
materiales otorgados y 
avance de obra 
•Vinculación con 
programas de IPV 
 

MUNICIPAL  
 
1492 
BENEFICIARIOS 

-Materiales de 
construcción: 
Aridos 552,5 
+Cemento albañilería 
116 
Cemento común       
2251 

Hierros Ø 6               301 
Hierros Ø 8             823 
Inodoros                     9 

Ladrillos               4660 
Machimbre          4591 
Membranas            795 
Puerta Macizas          6 
Puerta placa                4 
Rollizos 3m                  3 
Rollizos 3,5m            36 
Rollizos 4,5m         427 
Rollizos 5m           168 
Rollizos 5,5m            84 
Rollizos 6m               83 
Ruberoid                     16 
 
Tanque de agua         29 
Ventanas                     3 
 
 
 

PROVINCIAL 
MUNICIPAL 

 
 
1900 
BENEFICIARIOS 

-Programa “Construyo 
mi hábitat”: (Bloqueras) 

MUNICIPAL  
 
170 
ENEFICIARIOS 
 
 
 

NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

Promoción, 
protección y 
restitución de 
derechos de 
niños, niñas y 
adolescentes. 

•Abordaje Social: 
entrevistas presenciales 
y domiciliarias. 
•Asesoramiento, 
articulación, seguimiento 
de NNyA q se 

MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

818 
 
BENEFICIARIOS 



 

 

 encuentran en situación 
de vulnerabilidad. 
•Abordaje psicológico: 
atención, seguimiento, 
tratamiento y/ o 
derivación. 

 
 

Abordaje Social: 
entrevistas presenciales 
y domiciliarias. 

MUNICIPAL 668 
BENEFICIARIOS 

Abordaje psicológico: 
atención, seguimiento, 
tratamiento y/o 
derivación.  

MUNICIPAL  
150 
BENEFICIARIOS 

Talleres realizados y 
solicitados. 

MUNICIPAL  
13 
BENEFICIARIOS 

Situaciones activas a 
marzo de 2023. 

MUNICIPAL  
110 
BENEFICIARIOS 

REGULARIZACI
ÓN  
DE 
INSTALACIONE
S ELÉCTRICAS 
 

Subsidio de plano 
eléctrico 
económico para 
Viviendas 
Precarias. 
 
 
 
 

•Subsidio de Croquis de 
plano eléctrico a familias 
que presentan 
vulnerabilidad social. 
•Asesoramiento de 
materiales necesarios 
para dicha instalación. 
 

MUNICIPAL  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
87 
BENEFICIARIOS 

Subsidios otorgados de 
$7.000 

MUNICIPAL  
15 
BENEFICIARIOS 

Conexiones realizadas, 
expedientes a 
electrotecnia 

 
MUNICIPAL 

 
 
30 
BENEFICIARIOS 

ADULTO 
MAYOR 

Preservar la 
integridad física y 
mental de los 
Adultos Mayores 
en el marco de 
los Derechos 
Humanos. 

 
•Asesoramiento y 
abordaje 
interdisciplinario de la 
demanda. 
•Valoración 
Gerontológico Integral. 
•Articulación con 
hogares. 
•Informes 
socioeconómico 

 
MUNICIPAL 
 
 
 
 

 
 
 
56 
BENEFICIARIOS 

ASESORÍA 
LEGAL 

Servicio de 
atención legal 
primaria gratuita. 

•Asesoramiento, 
orientación e 
información jurídico-legal 
a todos los ciudadanos 
que lo requieran. 

 
MUNICIPAL 

 
 
140 
BENEFICIARIOS 

ESPACIO DE 
ABORDAJE Y 
ATENCIÓN AL 
VARÓN 

Espacio 
psicoeducativo 
para personas 
que asistan de 

•Se trabaja en lo 
reeducativo, lo 
psicológico y 
lo social. 

 
 
PROVINCIAL 
MUNICIPAL 

 
 
 
50 BENEFICIARIOS 



 

 

forma voluntaria 
o por orden 
judicial. 

•Tratamiento que 
permiten orientar al 
individuo, para 
comprender la 
dañosidad de 
sus actos y las 
consecuencias. 
•Se trabaja haciendo 
hincapié en las nuevas 
masculinidades que se 
replantean estereotipos 
patriarcales, roles 
sexuales, control de los 
impulsos y los 
celos, entre otros. 
•Entrevistas individuales 
de admisión y 
seguimiento. 
•Llamados telefónicos, 
seguimientos, 
asesoramiento, 
citaciones judiciales, 
salud, etc. 
 

 

INCLUIR SALUD 
(Programa para 
beneficiarios de 
pensiones no 
contributivas) 

Programa 
asistencial, cuya 
finalidad es el 
fortalecimiento de 
la red sanitaria. 
 

•Recibir a requirentes 
por medio de demanda 
espontánea o 
derivación. 
•Asesorar e intervenir 
con las siguientes 
prestaciones: solicitud 
de afiliaciones, solicitud 
de cuidador domiciliario, 
farmacia, solicitud de 
ingreso a residencia 
asistida, solicitud de 
acompañante 
terapéutico, solicitud de 
silla de ruedas postural 
y/o elementos 
ortopédicos, solicitud de 
insumos y elementos de 
tecnología biomédica, 
solicitud de 
procedimientos de alta 
complejidad. 
 

 
PROVINCIAL 
 

 
 
 
250 
BENEFICIARIOS 

Informes sociales para 
solicitud de transportes y 
cuidadores domiciliarios.  
 

MUNICIPAL  
 
 
100 
BENEFICIARIOS 
 

DISCAPACIDAD El CUD es un 
documento 
público válido en 
todo el país que 
permite ejercer 
los derechos y 

 
•Atencióny 
asesoramiento 
administrativo. 
 
 

 
MUNICIPAL  
 

 
 
1.200 
BENEFICIARIOS 



 

 

acceder a las 
prestaciones 
previstas en las 
leyes nacionales 
22431 y 24901. 
La evaluación es 
realizada por una 
Junta Evaluadora 
interdisciplinaria 
que determina si 
corresponde la 
emisión del 
Certificado Único 
de Discapacidad. 
Su tramitación es 
voluntaria y 
gratuita. 

• Atención de los 
profesionales de la Junta 
Evaluadora de 
Discapacidad. 
 
 
 
• Atención de los 
profesionales de la Junta 
Evaluadora de 
Discapacidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
NACIONAL  
MUNICIPAL 

 
240 
BENEFICIARIOS 
 
 
 
 
 
 
237 
BENEFICIARIOS 
CON CUD 

DESARROLLO 
SOCIAL EN TU 
BARRIO  

El programa 

Desarrollo Social 

en tu barrio, es 

una herramienta 

más que el 

municipio ofrece 

para generar una 

política de 

proximidad a los 

problemas y 

reclamos de los 

vecinos que se 

les dificulta llegar 

a la ciudad. 

Esta iniciativa 

tiene como fin 

descentralizar los 

servicios de 

atención y 

asesoramiento 

de la 

Subdirección de 

Desarrollo Social, 

Hábitat y Salud, y 

garantizar una 

mayor presencia 

institucional en el 

ámbito territorial 

para la atención 

de los vecinos del 

departamento. 

•Emergencia Social 
•Hábitat 
•Asesoría Legal 
•Espacio de Abordaje y 
Atención al Varón  
•Incluir Salud 
•Discapacidad 
•Niñez y Adolescencia 
•Mujeres, Genero y 
Diversidad 
•Regularización de 
Instalaciones Eléctricas 
•Adulto Mayor 
• 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPAL   
125 
BENEFICIARIOS 



 

 

  

GESTIÓN DE 
INSUMOS 
MENSTRUALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Garantizar el 
acceso al 
derecho de la 
salud a todas las 
niñas y 
adolescentes en 
edad escolar y en 
estado de 
vulnerabilidad, 
sin distinción de 
autopercepción.  

Escuelas Secundarias: 
•4-192 Prof. Alicia M. 
Saffi 
•4-096 Prof. Mario 
Anselmo Sánchez 
•4-094 Félix Pesce 
Scarso  
•9-006 Francisco H. 
Tolosa 
•4-251 Andrea Analía 
Aguirre 
•4-236 Prof. Patricia 
Noemí Prades 
•4-040 Mohamed Dib El 
Musri 
•4-119 Técnica Santa 
María de Oro 
•4-259 Sin Nombre 
 

MUNICIPAL  
2.387 
BENEFICIARIOS 

MÓDULO DE 
ALIMENTOS A 
CONTRATISTAS 
AFECTADOS 
POR 
CONTINGENCIA
S CLIMÁTICAS 
(granizo, 
heladas) 

Garantizar 
mensualmente el 
derecho 
alimentario a 
familias 
afectadas por 
contingencias 
climáticas 
(granizo, 
heladas).  

 
DISTRITOS  
Programa iniciado desde 
noviembre de 2022 a 
abril de 2023 
 

 
MUNICIPAL 

 
 
 
195 
BENEFICIARIOS 
de MÓDULOS 
ENTREGADOS 



 

 

ABORDAJE DE 
ADULTOS EN 
SITUACIÓN DE 
CALLE  

Preservar la 
integridad bio-
psico-social y 
cultural de las 
personas en 
situación de 
vulnerabilidad.  

- Brindar 
asistencia según 
demanda. 

- Coordinar con 
red familiar. 

- Articular con 

 
MUNICIPAL  

 
 
 
0 
BENEFICIARIOS 
 
 
 
 

- Refugios 
destinados a 
albergar a las 
personas en 
situación de 
calle.  

PROVINCIAL 
MUNICIPAL 

 
 
 
0 
BENEFICIARIOS 

EXIMICIÓN EN EL 
PAGO DE 
DERECHOS DE 
CEMENTERIO  

Destinados a 
beneficiarios que 
acrediten que el 
ingreso no 
excede la línea 
de pobreza y que 
no cuentan con 
recursos 
económicos para 
afrontar el gasto.  

Se realiza entrevista y 
evaluación 
socioeconómica de 
profesional en Trabajo 
Social. 
 

MUNICIPAL 30 
BENEFICIARIOS 

EXIMICIÓN DE 
IMPUESTOS 
MUNICIPALES 
PARA 
BENEFICIARIOS 
DE JUBILACIONES 
Y PENSIONADOS 
 

Otorgar la 
eximición del 
Pago de tasas y 
servicios a la 
Propiedad Raíz, 
a beneficiarios de 
jubilaciones y 
pensiones 
mínimas o que no 
posean 
beneficios 
previsionales y 
graciables.  
Ordenanza 
Municipal 
N°4.349/08 

Se realiza entrevista y 
evaluación 
socioeconómica de 
profesional en Trabajo 
Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MUNICIPAL 

 
 
16 
BENEFICIARIOS 

 
 
MÚJERES, 
GÉNERO Y 
DIVERSIDAD 
 

Promoción, 
prevención y 
protección de 
derechos. 
Restitución legal, 
social y 
psicológica.•Abor
daje territorial 

 
ADMISIONES  

 
MUNICIPAL 

 
 
50 
BENEFICIARIOS 

ASESORAMIENTO 
LEGAL 

MUNICIPAL  
61 
BENEFICIARIOS 

ACOMPAÑAMIENTO MUNICIPAL  



 

 

•Asesoría legal y 
acompañamiento 
•Abordaje social  
•Abordaje 
terapéutico 
•Sistematización 
y carga de R.U.C 
y FADI 
•Acompañamient
o social a 
integrantes de la 
comunidad 
LGBTIQ + 
 

PSICOLÓGICO 60 
BENEFICIARIOS 

   

Apoyo económico 
por el lapso de 6 
meses 
consecutivos. 
Destinado a 
personas que se 
encuentran en 
situación de 
riesgo por 
violencia por 
motivos de 
género, mujeres 
y personas del 
colectivo 
LGBTIQA+, que 
se encuentre en 
riesgo su 
integridad física y 
psicológica y su 
autonomía 
económica y 
social.  
 

Programa Acompañar  
NACIONAL 

 
 
57 ADMISIONES 
PROGRAMA 
ACOMPAÑAR 
 
80 CARGA 
ACOMPAÑAR 

Fortalecimiento 
económico, para 
ayudar a mujer 
es en situación 
de violencia y a 
personas del 
colectivo en 
condiciones de 
vulnerabilidad, 
cuyos derechos 
no son 
respetados.  
 
 

 
Programa Nuevas 
Redes 

 
Provincial  

 
24 
BENEFICIARIOS 

 
GARRAFA EN 
TU BARRIO 

Este programa 
provincial tiene 
como objetivo 
llegar a los 
vecinos con una 
garrafa de 10 
kilos, subsidiada 
por el estado, 

GARRAFAS 
ENTREGADAS 
 

 
PROVINCIAL 

 
 
3.579  
GARRAFAS 
ENTREGADAS 
 

PERSONAS  
ATENDIDAS 

MUNICIPAL  
 



 

 

que tiene un 
costo de 500 
pesos. 

2.417 
BENEFICIARIOS 

RIVADAVIA TE 
QUIERO MAS 
LIMPIA 

Lograr la 
inserción social y 
laboral a través 
de un 
fortalecimiento 
económico 
mensual para 
personas en 
condiciones de 
vulnerabilidad.    

Becas de seis y cuatro 
mil pesos. 

 
MUNICIPAL 

 
 
BENEFICIARIOS 
 

ABONOS 
ESTUDIANTILES 

Generar igualdad 
de oportunidades 
entre los 
estudiantes del 
Departamento de 
Rivadavia. 
Trabajar en pos 
de garantizar el 
Derecho a la 
Educación 
consagrado 
constitucionalme
nte para todos los 
habitantes de 
nuestro 
departamento. 
Generar 
transparencia en 
el manejo de los 
fondos públicos. 

 
La entrega se realiza 
bajo Ordenanza 
Municipal N° 4881  
 De abril a noviembre  

 
 

 
482 
BENEFICIARIOS 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


